
CIRCULAR Nº 40/2020

REF: SOLICITUD DE INFORMACIÓN -URGENTE-.

Montevideo, 19 de marzo de 2020.-

 
A LOS SEÑORES JERARCAS:

La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos  del  Poder

Judicial solicita  a  Ud.  sírvase informar  cuántos  funcionarios  y técnicos  tiene  disponibles  la  Sede,

cuántos se encuentran certificados y el motivo de dicha certificación.-

  La información solicitada deberá ser remitida a la casilla de correo

electrónico dgsacomunicaciones@poderjudicial.gub.uy  en un plazo de 48 horas, bajo apercibimiento

de realizar la comunicación de su incumplimiento a la Suprema Corte de Justicia.-

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.-

Esc. Mariela DECARO
Subdirectora General Jurisdiccional

Servicios Administrativos

CVE: 0080000224533D68A0C3

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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